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T	E	M	A	R	I	O

BLOQUE	I:	Organización	pública

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Características. Los principios constitucionales

y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. El Tribunal Constitucional. La

reforma de la Constitución.

Tema 2.- La Corona. Las Cortes Generales: composición y atribuciones del Congreso de los

Diputados y Senado. El Defensor del Pueblo.

Tema 3.- El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La

organización judicial española.

Tema 4.- El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo de

Ministros. Designación, causas de cese y responsabilidad del Gobierno.

Tema 5.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información

pública y buen gobierno. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. El Gobierno

Abierto.

Tema 6.- La Administración Pública: principios constitucionales. La Administración General

del Estado y su organización. La organización territorial del Estado.

Tema 7.- Las Leyes del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas y del Régimen Jurídico del Sector Público y su normativa de desarrollo. El

procedimiento administrativo común y sus fases. Medios de impugnación de la actuación

administrativa. La revisión de oficio. Los recursos administrativos. La jurisdicción

contencioso-administrativa.

Tema 8.- La protección de datos personales. Régimen Jurídico. El Reglamento (UE)

2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. Principios y

derechos. Obligaciones.



Tema 9.- El personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas. Derechos y 
deberes de los funcionarios. La carrera administrativa. Promoción interna. El sistema de 
retribuciones e indemnizaciones. Régimen disciplinario. El régimen de la Seguridad Social 
de los funcionarios.

Tema 10.- Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia 
de género. Discapacidad y dependencia.

BLOQUE	II:	Ofimática

Tema 11.- Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creación y 
estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. 
Personalización del entorno de trabajo.

Tema 12.- Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. 
Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de 
datos. Personalización del entorno de trabajo.

Tema 13.- Bases de datos: Access. Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas. 
Formularios. Informes. Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos.

Tema 14.- Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de 
trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de 
mensaje. Libreta de direcciones.

Tema 15.- La Red Internet: origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales sobre 
protocolos y servicios en Internet. Funcionalidades básicas de los navegadores web.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978.	CARACTERÍSTICAS.
LOS	PRINCIPIOS	CONSTITUCIONALES	Y	LOS	VALORES	SUPERIORES.

DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.	EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.
LA	REFORMA	DE	LA	CONSTITUCIÓN.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución,	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaban	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado,	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	 ‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	configuración	del	poder	 judicial	y	sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	CORONA.	LAS	CORTES	GENERALES:	COMPOSICIÓN	Y	ATRIBUCIONES
DEL	CONGRESO	DE	LOS	DIPUTADOS	Y	SENADO.	EL	DEFENSOR	DEL	PUEBLO.

1.‐	LA	CORONA

El	artículo	1.3	de	la	Constitución	establece	que	la	forma	política	del	Estado	español	es	la	Monarquía	Par‐
lamentaria.	Esta	definición	implica	que	el	Rey,	aún	cuando	ostenta	el	cargo	de	Jefe	del	Estado,	está	some‐
tido	al	Parlamento,	siéndole	de	aplicación	la	máxima	de	que	“El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”.	En	desarro‐
llo	de	lo	dispuesto	en	el	mencionado	artículo	1.3,	el	Título	II	de	la	Constitución	(arts.	56	a	65)	se	encabeza
con	el	enunciado		“De	la	Corona”	que	es	el	nombre	clásico	para	indicar	el	conjunto	de	prerrogativas	y
funciones	que	corresponden	a	la	Monarquía,	personalizada	en	el	Rey.

La	Corona,	término	adoptado	del	constitucionalismo	comparado,	es	la	denominación	específica	que	en
España	se	le	ha	dado	a	un	órgano	constitucional:	la	Jefatura	del	Estado.	Este	órgano	constitucional	es,
pues,	un	órgano	del	Estado	cuyo	titular	es	el	Rey	y	al	que	se	le	atribuyen	funciones	propias	y	diferencia‐
das	de	las	del	resto	de	los	poderes	del	Estado.

La	Corona	está	regulada	en	el	Título	II	de	la	Constitución	(arts.	56	a	65),	con	el	contenido	siguiente.

CARACTERÍSTICAS.‐	El	Rey	es	el	Jefe	del	Estado,	símbolo	de	su	unidad	y	permanencia,	arbitra	y	modera
el	funcionamiento	regular	de	las	instituciones,	asume	la	más	alta	representación	del	Estado	español
en	las	relaciones	internacionales,	especialmente	con	las	naciones	de	su	comunidad	histórica,	y	ejerce
las	funciones	que	le	atribuyen	expresamente	la	Constitución	y	las	leyes.

Su	título	es	el	de	Rey	de	España	y	podrá	utilizar	los	demás	que	correspondan	a	la	Corona.

La	persona	del	Rey	es	inviolable	y	no	está	sujeta	a	responsabilidad.	Sus	actos	estarán	siempre	refren‐
dados	en	la	forma	establecida	en	la	Constitución,	careciendo	de	validez	sin	dicho	refrendo	(salvo	lo
dispuesto	sobre	distribución	del	presupuesto	para	el	sostenimiento	de	su	Familia	y	Casa,	y	el	nom‐
bramiento	y	cese	de	los	miembros	civiles	y	militares	de	la	Casa	Real,	pues	se	trata	de	actos	que	serán
realizados	libremente	por	el	Rey).

SUCESIÓN.‐	La	Corona	de	España	es	hereditaria	en	los	sucesores	de	S.	M.	Don	Juan	Carlos	I	de	Borbón,
legítimo	heredero	de	la	dinastía	histórica.	La	sucesión	en	el	trono	seguirá	el	orden	regular	de	primo‐
genitura	y	representación,	siendo	preferida	siempre	la	línea	anterior	a	las	posteriores;	en	la	misma
línea,	el	grado	más	próximo	al	más	remoto;	en	el	mismo	grado,	el	varón	a	la	mujer,	y	en	el	mismo
sexo,	la	persona	de	más	edad	a	la	de	menos.

El	Príncipe	heredero,	desde	su	nacimiento	o	desde	que	se	produzca	el	hecho	que	origine	el	llama‐
miento,	tendrá	la	dignidad	de	Príncipe	de	Asturias	y	los	demás	títulos	vinculados	tradicionalmente	al
sucesor	de	la	Corona	de	España.
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TEMA	3.‐	EL	PODER	JUDICIAL.	EL	CONSEJO	GENERAL	DEL	PODER	JUDICIAL.
EL	TRIBUNAL	SUPREMO.	LA	ORGANIZACIÓN	JUDICIAL	ESPAÑOLA.

1.‐	EL	PODER	JUDICIAL

INTRODUCCIÓN.‐	La	formulación	teórica	de	la	división	de	poderes	entre	ejecutivo,	legislativo	y	judicial	ha
sido	un	principio	consagrado	en	las	diferentes	constituciones.	Teoría	establecida	por	Locke	y	Montes‐
quieu	durante	el	liberalismo	clásico	y	puesta	en	práctica	por	los	regímenes	parlamentarios	modernos,
en	virtud	de	 la	cual	 las	tres	 funciones	básicas	del	Estado	deben	ser	ejercidas	por	poderes	distintos
(legislativo,	ejecutivo	y	judicial),	para	evitar	así	la	concentración	de	poder	en	un	solo	órgano.	La	separa‐
ción	de	poderes	subyace	a	 los	actuales	regímenes	parlamentarios	modernos,	como	garantía	para	el
ejercicio	de	las	libertades	individuales	y	del	libre	ejercicio	de	la	soberanía	popular.

El	Poder	Judicial	es	un	poder	del	Estado	que,	de	conformidad	con	el	ordenamiento	jurídico,	es	el	encarga‐
do	de	administrar	justicia	en	la	sociedad,	mediante	la	aplicación	de	las	normas	jurídicas	en	la	resolución
de	conflictos.	Por	"poder",	en	el	sentido	de	poder	público,	se	entiende	a	la	organización,	institución	o
conjunto	de	órganos	del	Estado,	que	en	el	caso	del	Poder	Judicial	son	los	órganos	judiciales	o	jurisdiccio‐
nales:	juzgados	y	tribunales	que	ejercen	la	potestad	jurisdiccional,	y	que	suelen	gozar	de	imparcialidad
y	autonomía.	Poder	autónomo	e	independiente	que	ejercen	jueces	y	tribunales,	y	cuyo	órgano	de	gobier‐
no	lo	constituye	el	Consejo	General	del	Poder	Judicial.

Este	poder	es	el	ámbito	en	el	que	se	ejercen	y	dirimen	 las	competencias	y	facultades	del	Estado	en
materia	de	enjuiciamiento	de	las	conductas	de	los	ciudadanos	y	las	autoridades	que	las	leyes	sancionan
como	delitos	o	faltas,	o	consideran	conforme	a	derecho.	Abarca	asimismo	la	facultad	coactiva	del	Estado
para	lograr	la	aplicación	de	las	normas	del	derecho	positivo.

Los	principios	básicos	de	la	regulación	constitucional	respecto	del	Poder	Judicial	son:

•	Principio	de	independencia;	Los	Jueces	y	Magistrados	aplicarán	las	leyes	y	dictarán	sentencia	con
total	objetividad,	 conforme	a	 su	conciencia	e	 interpretación	personal,	 sin	 ser	coaccionados	y	al
margen	de	toda	ideología	política.

•	Principio	de	inamovilidad:	Los	Jueces	y	Magistrados	no	podrán	ser	separados,	suspendidos,	trasla‐
dado	ni	jubilados,	sino	por	alguna	de	las	causas	previstas	en	la	ley	(art.	117.2).

•	Principio	de	autonomía:	Los	Jueces	y	Magistrados	administrarán	el	derecho	con	total	imparcialidad,
la	cual	será	garantizada	por	el	Consejo	General	del	Poder	Judicial	como	órgano	de	gobierno.

•	Principio	de	unidad	 jurisdiccional:	Todos	 los	 jueces	y	tribunales	constituirán	una	organización
judicial	única,	sin	que	sea	lícita	la	creación	de	tribunales	excepcionales.

•	Principio	de	gratuidad	de	la	Justicia:	La	Justicia	será	gratuita	cuando	así	lo	disponga	la	ley	y,	en	todo
caso,	respecto	de	quienes	acrediten	insuficiencia	de	recursos	para	litigar	(art.	119).
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TEMA	4.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN.	EL	PRESIDENTE	DEL	GOBIERNO.
EL	CONSEJO	DE	MINISTROS.	DESIGNACIÓN,	CAUSAS	DE	CESE

Y	RESPONSABILIDAD	DEL	GOBIERNO.

INTRODUCCIÓN

El	Gobierno	constituye,	junto	con	la	Administración,	el	Poder	Ejecutivo,	y	equivale	al	Consejo	de	Ministros,
y	respecto	del	mismo	la	Constitución	señala	que	el	Gobierno	dirige	la	política	interior	y	exterior,	la	Adminis‐
tración	Civil	y	Militar	y	la	defensa	del	Estado,	ejerciendo	la	función	ejecutiva	y	la	potestad	reglamentaria	de
acuerdo	con	la	Constitución	y	las	Leyes.

Los	principios	que	configuran	su	funcionamiento	son	tres:	el	principio	de	dirección	presidencial,	que	otorga
al	Presidente	del	Gobierno	la	competencia	para	determinar	las	directrices	políticas	que	deberá	seguir	el
Gobierno	y	cada	uno	de	los	Departamentos;	la	colegialidad	y	consecuente	responsabilidad	solidaria	de	sus
miembros,	y	el	principio	de	organización	departamental	que	otorga	al	titular	de	cada	Departamento	(Ministe‐
rio)	una	amplia	autonomía	y	responsabilidad	en	el	ámbito	de	su	respectiva	gestión.

Por	su	parte,	la	Administración	Pública	puede	entenderse	básicamente	desde	una	perspectiva	funcional	o
de	actividad	y	desde	una	perspectiva	orgánica:

‐Funcional.‐	En	este	sentido	administración	hace	referencia	a	un	concepto	dinámico	que	se	contrapone
a	otras	formas	de	manifestación	del	Poder	Público,	como	la	función	legislativa	o	la	jurisdiccional.

‐Orgánica.‐	Desde	esta	perspectiva	se	considera	a	 la	Administración	como	el	conjunto	de	órganos	o
instituciones	que	llevan	a	cabo	esa	actividad	que	se	estima	administrativa.

Atendiendo	a	su	sentido	etimológico	o	vocablo	Administrar		proviene	del	latín	"ad	ministrare”	que	significa
servir.	El	diccionario	de	Lengua	Española,	por	su	parte	emplea	el	término	administrar	como	equivalente	a
gobernar,	regir,	o	cuidar,	y	el	administrador	es	la	persona	que	administra	bienes	ajenos.

En	consecuencia,	Administración,	por	su	raíz	etimológica	recoge	dos	ideas	fundamentales:	las	de	gestión	y
subordinación,	pues	la	función	administrativa	supone	una	actividad	gestora	(esto	es,	de	realización	de	fines
mediante	el	empleo	de	medios	pertinentes),	y	una	actividad	subordinada,	en	cuanto	que	esos	fines	y	esos
medios	vienen	predeterminados	por	consideraciones	superiores	de	tipo	político.	A	ello	se	añade	la	nota	de
alteridad,	ya	que	la	acción	administrativa	se	ejerce,	normalmente,	respecto	de	bienes	o	intereses	que	no	son
propios	sino,	muy	al	contrario,	ajenos:	los	de	la	comunidad.

La	Administración	Pública	se	presenta	en	nuestro	ordenamiento	jurídico	totalmente	organizada,	como	un
auténtico	órgano	del	Estado,	siendo	los	funcionarios	simples	agentes	de	dicha	organización.	La	Administra‐
ción	Pública	no	es	representante	de	la	comunidad,	como	ocurre	al	Parlamento,	sino	una	organización	puesta
su	servicio.	Así	la	Constitución,	al	referirse	a	la	Administración,	además	de	subrayar	como	primera	nota
definitoria	su	carácter	servicial	(la	Administración	pública	sirve	con	objetividad	los	intereses	generales),
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TEMA	5.‐	LA	LEY	19/2013,	DE	9	DE	DICIEMBRE,	DE	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	LA
INFORMACIÓN	PÚBLICA	Y	BUEN	GOBIERNO.	EL	CONSEJO	DE	TRANSPARENCIA

Y	BUEN	GOBIERNO.	EL	GOBIERNO	ABIERTO.

1.‐	INTRODUCCIÓN

La	 transparencia,	el	acceso	a	 la	 información	pública	y	 las	normas	de	buen	gobierno	deben	ser	 los	ejes
fundamentales	de	 toda	acción	política.	Sólo	cuando	 la	acción	de	 los	responsables	públicos	se	somete	a
escrutinio,	cuando	los	ciudadanos	pueden	conocer	cómo	se	toman	las	decisiones	que	les	afectan,	cómo	se
manejan	los	fondos	públicos	o	bajo	qué	criterios	actúan	nuestras	instituciones	podremos	hablar	del	inicio
de	un	proceso	en	el	que	los	poderes	públicos	comienzan	a	responder	a	una	sociedad	que	es	crítica,	exigente
y	que	demanda	participación	de	los	poderes	públicos.

Los	países	con	mayores	niveles	en	materia	de	transparencia	y	normas	de	buen	gobierno	cuentan	con	institu‐
ciones	más	 fuertes,	que	 favorecen	el	crecimiento	económico	y	el	desarrollo	social.	En	estos	países,	 los
ciudadanos	pueden	juzgar	mejor	y	con	más	criterio	la	capacidad	de	sus	responsables	públicos	y	decidir	en
consecuencia.	Permitiendo	una	mejor	 fiscalización	de	 la	actividad	pública	se	contribuye	a	 la	necesaria
regeneración	democrática,	se	promueve	 la	eficiencia	y	eficacia	del	Estado	y	se	 favorece	el	crecimiento
económico.

La	Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	transparencia,	acceso	a	la	información	pública	y	buen	gobierno,	tiene
un	triple	alcance:	incrementa	y	refuerza	la	transparencia	en	la	actividad	pública	–que	se	articula	a	través	de
obligaciones	de	publicidad	activa	para	todas	las	Administraciones	y	entidades	públicas–,	reconoce	y	garanti‐
za	el	acceso	a	la	información	–regulado	como	un	derecho	de	amplio	ámbito	subjetivo	y	objetivo–	y	establece
las	obligaciones	de	buen	gobierno	que	deben	cumplir	los	responsables	públicos	así	como	las	consecuencias
jurídicas	derivadas	de	su	incumplimiento	–lo	que	se	convierte	en	una	exigencia	de	responsabilidad	para
todos	los	que	desarrollan	actividades	de	relevancia	pública–.

En	estas	tres	vertientes,	la	Ley	supone	un	importante	avance	en	la	materia	y	establece	unos	estándares
homologables	al	del	resto	de	democracias	consolidadas.	En	definitiva,	constituye	un	paso	fundamental	y
necesario	que	se	verá	acompañado	en	el	futuro	con	el	impulso	y	adhesión	por	parte	del	Estado	tanto	a
iniciativas	multilaterales	en	este	ámbito	como	con	la	firma	de	los	instrumentos	internacionales	ya	existentes
en	esta	materia.

2.‐	ESTRUCTURA	DE	LA	LEY	DE	TRANSPARENCIA

La	Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	transparencia,	acceso	a	 la	 información	pública	y	buen	gobierno
presenta	la	siguiente	estructura:

•	TÍTULO	PRELIMINAR

•	TÍTULO	I.	Transparencia	de	la	actividad	pública
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TEMA	6.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA:	PRINCIPIOS	CONSTITUCIONALES.
LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO	Y	SU	ORGANIZACIÓN.

LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA

1.1.‐	CONCEPTO

La	Administración	Pública	es	el	conjunto	de	estructuras	administrativas	conformadas	por	medios	humanos
y	materiales	que	tienen	encomendado	el	ejercicio	de	las	funciones	y	competencias	que	la	Constitución	y	el
resto	del	ordenamiento	jurídico	encomiendan	a	los	poderes	públicos,	que	son	las	actuaciones	y	procedimien‐
tos	para	la	ejecución	de	las	acciones	de	gobierno,	ejecutando	las	leyes	y	el	resto	del	ordenamiento	jurídico.

Según	el	art.	103	de	la	Constitución,	la	Administración	Pública	sirve	con	objetividad	los	intereses	generales
y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y	coordina‐
ción,	con	sometimiento	pleno	a	la	ley	y	al	Derecho.

Con	independencia	que	se	trate	de	entes	territoriales,	instrumentales	o	corporativos,	las	Administraciones
Públicas	son	un	conjunto	de	grandes	organizaciones,	y	como	tales,	se	ven	investidas	de	la	potestad	organiza‐
tiva	o	conjunto	de	facultades	que	permiten	a	cada	Administración	configurar	su	estructura,	llevando	a	cabo
su	autoorganización	dentro	de	los	límites	impuestos	por	el	ordenamiento	jurídico.

1.2.‐	CLASES

La	Administración	Pública	no	es	única	sino	que	existe	una	pluralidad	de	Administraciones	Públicas	en	cada
uno	de	los	distintos	niveles	territoriales:	Estado,	Comunidades	Autónomas	y	Entes	Locales.

La	identificación	de	cada	una	de	estas	Administraciones	dentro	de	la	organización	territorial	del	Estado	es
posible	a	partir	del	dato	de	su	personalidad	jurídica,	y	es	precisamente	el	que	permite	afirmar	que	no	existe
una	Administración	única	sino	una	verdadera	masa	de	Administraciones	Públicas	cuya	clasificación	no
resulta	sencilla.

Para	catalogar	las	Administraciones	Públicas	existentes	en	nuestro	país,	que	se	caracterizan	por	su	carácter
plural	y	descentralizado,	se	puede	aplicar	un	criterio	de	clasificación	basado	en	su	carácter	territorial	o
instrumental:

‐Las	Administraciones	territoriales	son	aquéllas	que	se	integran	directamente	en	la	organización	existen‐
te	en	cada	uno	de	los	niveles	territoriales	y	forman	parte	esencial,	por	tanto,	de	entes	políticos	primarios
como	son	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas	o	los	Entes	Locales.	Su	carácter	esencial	las	distingue
como	unas	Administraciones	completas	ya	tienen	no	tienen	un	fin	predeterminado	sino	que	satisfacen
con	carácter	universal	los	intereses	generales	dentro	de	su	ámbito	de	actuación.	Asimismo	gozan	plena‐
mente	de	todas	los	potestades	administrativas.
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TEMA	7.‐	LAS	LEYES	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS
AA.PP.	Y	DEL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO	Y	SU	NORMATIVA	DE
DESARROLLO.	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	Y	SUS	FASES.

MEDIOS	DE	IMPUGNACIÓN	DE	LA	ACTUACIÓN	ADMINISTRATIVA.	LA	REVISIÓN
DE	OFICIO.	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS.	LA	JURISDICCIÓN

CONTENCIOSO‐ADMINISTRATIVA.

1.‐	LA	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

El	art.	103	de	 la	Constitución	dispone	que	 “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras	más	de	veinte	años	de	vigencia	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	recientemente	el	poder	legislativo	ha	llevado	a	cabo	una	reforma
del	ordenamiento	jurídico	público	articulada	en	dos	ejes	fundamentales:	las	relaciones	«ad	extra»	(hacia
afuera)	y	«ad	intra»	(hacia	dentro)	de	las	Administraciones	Públicas.	Para	ello	se	han	impulsado	simultánea‐
mente	dos	nuevas	leyes	que	constituirán	los	pilares	sobre	los	que	se	asentará	en	adelante	el	Derecho	admi‐
nistrativo	español:	la	Ley	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	y	la
Ley	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.

La	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	constituye	el
primero	de	estos	dos	ejes,	al	establecer	una	regulación	completa	y	sistemática	de	las	relaciones	«ad	extra»
entre	las	Administraciones	y	los	administrados,	tanto	en	lo	referente	al	ejercicio	de	la	potestad	de	autotutela
y	en	cuya	virtud	se	dictan	actos	administrativos	que	inciden	directamente	en	la	esfera	jurídica	de	los	intere‐
sados,	como	en	 lo	relativo	al	ejercicio	de	 la	potestad	reglamentaria	y	 la	 iniciativa	 legislativa.	Queda	así
reunido	en	cuerpo	legislativo	único	la	regulación	de	las	relaciones	«ad	extra»	de	las	Administraciones	con
los	ciudadanos	como	ley	administrativa	de	referencia	que	se	ha	de	complementar	con	todo	lo	previsto	en	la
normativa	presupuestaria	respecto	de	las	actuaciones	de	las	Administraciones	Públicas,	destacando	especial‐
mente	lo	previsto	en	la	Ley	Orgánica	2/2012,	de	27	de	abril,	de	Estabilidad	Presupuestaria	y	Sostenibilidad
Financiera;	la	Ley	47/2003,	de	26	de	noviembre,	General	Presupuestaria,	y	la	Ley	de	Presupuestos	Generales
del	Estado.

El	objeto	de	la	Ley	39/2015	es	“regular	los	requisitos	de	validez	y	eficacia	de	los	actos	administrativos,	el
procedimiento	administrativo	común	a	todas	las	Administraciones	Públicas,	incluyendo	el	sancionador	y	el	de
reclamación	de	responsabilidad	de	las	Administraciones	Públicas,	así	como	los	principios	a	los	que	se	ha	de
ajustar	el	ejercicio	de	la	iniciativa	legislativa	y	la	potestad	reglamentaria”	(art.	1.1).

La	Ley	se	estructura	en	siete	títulos,	con	el	siguiente	contenido.

TÍTULO	PRELIMINAR.‐	El	título	preliminar,	de	disposiciones	generales,	aborda	el	ámbito	objetivo	y	subjetivo
de	la	Ley.	Entre	sus	principales	novedades,	cabe	señalar,	la	inclusión	en	el	objeto	de	la	Ley,	con	carácter
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TEMA	8.‐	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS	PERSONALES.	RÉGIMEN	JURÍDICO.	EL	REGLA‐
MENTO	(UE)	2016/679,	RELATIVO	A	LA	PROTECCIÓN	DE	LAS	PERSONAS	FÍSICAS
EN	LO	QUE	RESPECTA	AL	TRATAMIENTO	DE	DATOS	PERSONALES	Y	A	LA	LIBRE
CIRCULACIÓN	DE	ESTOS	DATOS.	PRINCIPIOS	Y	DERECHOS.	OBLIGACIONES.

1.‐	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

Vivimos	inmersos	en	la	sociedad	de	la	información,	y	a	diario	se	produce	el	tratamiento	de	millones	de	datos
personales.	Así,	 facilitamos	nuestros	datos	personales	cuando	abrimos	una	cuenta	en	el	banco,	cuando
solicitamos	participar	en	un	concurso,	cuando	reservamos	un	vuelo	o	un	hotel,	cada	vez	que	efectuamos	un
pago	con	la	tarjeta	de	crédito	o	cuando	navegamos	por	Internet.

El	nombre	y	los	apellidos,	la	fecha	de	nacimiento,	la	dirección	postal	o	de	correo	electrónico,	el	número	de
teléfono,	el	DNI,	la	matrícula	del	coche	y	muchos	otros	datos	que	usamos	a	diario	constituyen	información
valiosa	que	podría	permitir	identificar	a	una	persona,	ya	sea	directa	o	indirectamente.

Los	ejemplos	sobre	cómo	puede	tratarse	nuestra	información	en	la	sociedad	digital	y	los	resultados	que
ofrece	son	muy	numerosos:	algo	tan	simple	como	nuestra	dirección	de	correo	electrónico	del	trabajo	suele
indicar	quienes	somos	y	en	qué	trabajamos	y	con	ello	una	primera	aproximación	a	nuestro	perfil	económico
y	nuestros	intereses	profesionales		

El	derecho	fundamental	a	la	protección	de	datos	es	la	capacidad	que	tiene	el	ciudadano	para	disponer	y
decidir	sobre	todas	las	informaciones	que	se	refieran	a	él.	Es	un	derecho	reconocido	en	la	Constitución
Española	y	en	el	Derecho	Europeo,	que	ha	estado	protegido	en	nuestro	país	hasta	hace	poco	por	la	Ley
Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal,	y	actualmente	se
encuentra	regulado	por	el	Reglamento	General	de	Protección	de	Datos,	que	entró	en	vigor	el	25	de	mayo	de
2018,	y	que	establece	 las	normas	relativas	a	 la	protección	de	 las	personas	 físicas	en	 lo	que	respecta	al
tratamiento	de	 los	datos	personales	y	 las	normas	relativas	a	 la	 libre	circulación	de	tales	datos.	Más	en
concreto,	la	Constitución	española	establece	en	su	artículo	18	lo	siguiente:	“Se	garantiza	el	derecho	al	honor,
a	la	intimidad	personal	y	familiar	y	a	la	propia	imagen”,	añadiendo	en	su	apartado	4	que	“la	Ley	limitará	el
uso	de	la	informática	para	garantizar	el	honor	y	la	intimidad	personal	y	familiar	de	los	ciudadanos	y	el	pleno
ejercicio	de	sus	derechos”.

La	protección	de	las	personas	con	respecto	al	tratamiento	automatizado	de	datos	de	carácter	personal	se
desarrolló	 inicialmente	por	 la	Ley	Orgánica	5/1992,	de	29	de	octubre	(LORTAD).	Con	anterioridad	a	 la
aprobación	de	este	texto	legal	España	había	firmado	el	28	de	enero	de	1982	el	Convenio	comunitario	sobre
esta	materia,	aprobado	y	ratificado,	para	su	entrada	en	vigor	en	el	ámbito	de	nuestro	país,	el	1	de	octubre
de	1985.
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TEMA	9.‐	EL	PERSONAL	FUNCIONARIO	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.	DERECHOS	Y
DEBERES	DE	LOS	FUNCIONARIOS.	LA	CARRERA	ADMINISTRATIVA.	PROMOCIÓN
INTERNA.	EL	SISTEMA	DE	RETRIBUCIONES	E	INDEMNIZACIONES.	RÉGIMEN	DISCI‐

PLINARIO.	EL	RÉGIMEN	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL	DE	LOS	FUNCIONARIOS.

1.‐	EL	PERSONAL	FUNCIONARIO	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

1.1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO

La	Constitución	Española	de	1978	establece		en	su	artículo	103.3	una	reserva	de	ley	para	regular:

‐El	estatuto	de	los	funcionarios	públicos	que	ha	de	contener	sus	derechos	y	deberes,

‐El	acceso	a	la	Función	Pública,	cuyos	sistemas	han	de	responder	a	los	principios	de	mérito	y	capacidad,

‐Las	peculiaridades	del	ejercicio	del	derecho	a	sindicación	de	los	funcionarios	públicos,

‐Sus	sistemas	de	incompatibilidades	y	las	demás	garantías	para	la	imparcialidad	en	el	ejercicio	de	sus
funciones.

Esto	significa	que	todas	estas	materias	han	de	ser	reguladas	por	norma	con	rango	formal	de	Ley,	sin	que
puedan	ser	 reguladas	por	una	norma	 reglamentaria.	Asimismo,	el	artículo	149.1.18	de	 la	Constitución
establece	como	competencia	exclusiva	del	Estado	la	de	determinar	las	bases	del	régimen	jurídico	de	las
AA.PP.	y	del	régimen	estatutario	de	sus	funcionarios,	que	en	todo	caso	garantizarán	a	los	administrados	un
tratamiento	común	ante	ellas.	Como	consecuencia	de	lo	establecido	en	este	artículo	se	dictó	lal	Ley	30/1984,
de	2	de	agosto,	de	medidas	para	la	reforma	de	la	Función	Pública,	que	ha	estado	vigente	en	su	mayor	parte
hasta	el	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	aprobado	por	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	que	contuvo	la
normativa	común	al	conjunto	de	los	funcionarios	de	todas	las	Administraciones	Públicas,	más	las	normas
legales	específicas	aplicables	al	personal	laboral	a	su	servicio,	dando	verdadero	cumplimiento	a	lo	estableci‐
do	en	el	artículo	103.3	de	la	Constitución	.

Como	consecuencia	de	las	diferentes	modificaciones	posteriores	introducidas	en	el	texto	original	de	la	citada
Ley,	se	ha	aprobado	un	texto	refundido	que	unifica	e	integra	en	un	único	texto	legal	las	citadas	modificacio‐
nes,	derogando	‐entre	otras‐	a	la	propia	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	norma	que	ha	sido	el	Real	Decreto
Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico
del	Empleado	Público	(en	adelante	EBEP).

El	EBEP	establece	 los	principios	generales	aplicables	al	 conjunto	de	 las	 relaciones	de	empleo	público,
empezando	por	el	de	servicio	a	los	ciudadanos	y	al	interés	general,	ya	que	la	finalidad	primordial	de	cual‐
quier	reforma	en	esta	materia	debe	ser	mejorar	la	calidad	de	los	servicios	que	el	ciudadano	recibe	de	la
Administración.
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TEMA	10.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO.	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA 
LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES.	POLÍTICAS	CONTRA	LA	VIO‐
LENCIA	DE	GÉNERO.	LA	LEY	ORGÁNICA	1/2004,	DE	MEDIDAS	DE	PROTECCIÓN 

INTEGRAL	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO.	DISCAPACIDAD	Y	DEPENDENCIA.

1.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

El	artículo	14	de	la	Constitución	española	proclama	el	derecho	a	la	igualdad	y	a	la	no	discriminación	por
razón	de	sexo.	Por	su	parte,	el	artículo	9.2	consagra	la	obligación	de	los	poderes	públicos	de	promover	las
condiciones	para	que	la	igualdad	del	individuo	y	de	los	grupos	en	que	se	integra	sean	reales	y	efectivas.

La	 igualdad	entre	mujeres	y	hombres	es	un	principio	 jurídico	universal	reconocido	en	diversos	 textos
internacionales	sobre	derechos	humanos,	entre	los	que	destaca	la	Convención	sobre	la	eliminación	de	todas
las	formas	de	discriminación	contra	la	mujer,	aprobada	por	la	Asamblea	General	de	Naciones	Unidas	en
diciembre	de	1979	y	ratificada	por	España	en	1983.	En	este	mismo	ámbito	procede	evocar	los	avances
introducidos	por	conferencias	mundiales	monográficas,	como	la	de	Nairobi	de	1985	y	Beijing	de	1995.

La	igualdad	es,	asimismo,	un	principio	fundamental	en	la	Unión	Europea.	Desde	la	entrada	en	vigor	del
Tratado	de	Ámsterdam,	el	1	de	mayo	de	1999,	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres	y	la	eliminación	de	las
desigualdades	entre	unas	y	otros	son	un	objetivo	que	debe	integrarse	en	todas	las	políticas	y	acciones	de	la
Unión	y	de	sus	miembros.

Con	amparo	en	el	antiguo	art.	111	del	Tratado	de	Roma	se	ha	creado	un	acervo	comunitario	sobre	igualdad
de	sexos	de	gran	amplitud	e	importante	calado,	a	cuya	adecuada	transposición	se	dirige,	en	buena	medida,
la	presente	Ley.	En	particular,	esta	Ley	incorpora	al	ordenamiento	español	dos	directivas	en	materia	de
igualdad	de	trato,	la	2002/73/CE,	de	reforma	de	la	Directiva	76/207/CEE,	relativa	a	la	aplicación	del	princi‐
pio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	en	lo	que	se	refiere	al	acceso	al	empleo,	a	la	formación	y
a	la	promoción	profesionales,	y	a	las	condiciones	de	trabajo;	y	la	Directiva	2004/113/CE,	sobre	aplicación
del	principio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	en	el	acceso	a	bienes	y	servicios	y	su	suministro.

El	pleno	reconocimiento	de	 la	 igualdad	 formal	ante	 la	 ley,	aun	habiendo	supuesto	un	paso	decisivo,	ha
resultado	ser	insuficiente.	La	violencia	de	género,	la	discriminación	salarial,	la	discriminación	en	las	pensio‐
nes	de	viudedad,	el	mayor	desempleo	femenino,	la	todavía	escasa	presencia	de	las	mujeres	en	puestos	de
responsabilidad	política,	social,	cultural	y	económica,	o	los	problemas	de	conciliación	entre	la	vida	personal,
laboral	y	familiar	muestran	cómo	la	igualdad	plena,	efectiva,	entre	mujeres	y	hombres,	aquella	«perfecta
igualdad	que	no	admitiera	poder	ni	privilegio	para	unos	ni	incapacidad	para	otros»,	según	dijo	John	Stuart
Mill	hace	casi	140	años,	es	todavía	hoy	una	tarea	pendiente	que	precisa	de	nuevos	instrumentos	jurídicos.

Resultaba	necesaria,	en	efecto,	una	acción	normativa	dirigida	a	combatir	todas	las	manifestaciones	aún
subsistentes	de	discriminación,	directa	o	indirecta,	por	razón	de	sexo	y	a	promover	la	igualdad	real	entre
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TEMA	11.‐	PROCESADORES	DE	TEXTO:	WORD.	PRINCIPALES	FUNCIONES
Y	UTILIDADES.	CREACIÓN	Y	ESTRUCTURACIÓN	DEL	DOCUMENTO.	GESTIÓN,

GRABACIÓN,	RECUPERACIÓN	E	IMPRESIÓN	DE	FICHEROS.
PERSONALIZACIÓN	DEL	ENTORNO	DE	TRABAJO.

INTRODUCCIÓN	A	WORD

Existen distintos tipos de programas informáticos capaces de manipular texto. Según las posibilidades de
cada uno de ellos y del sector al que van dirigidos, se pueden distinguir los siguientes:

• Editor de Texto. Posee las operaciones elementales de almacenamiento, edición e impresión, pero sin
poder manipular el texto con distintos formatos. Los textos que generan son textos sin formato, en
código ASCII	y están destinados a los programadores o a la toma de notas de forma rápida. Dentro de este
grupo destaca el BLOC	DE	NOTAS	de Windows.

• Procesador de Texto. Es capaz de dotar a los textos de distintos formatos y posee infinidad de operacio-
nes: inserción de gráficos, tablas, diseño de páginas, entre otras. Son los más utilizados en oficinas y por
el usuario medio, entre ellos podemos citar los siguientes: Microsoft	Word,	WordPerfect,	Open	Office	o	MS
Wordpad, éste último incorporado en el propio sistema operativo Windows.

• Autoedición. Programa superior al procesador de texto que permite el diseño completo de páginas para
periódicos o revistas. Se podrían citar los siguientes: PageMaker, QuarkXPress, etc.

Microsoft Word es un potente procesador de textos y de creación de documentos que ofrece la capacidad
de crear y compartir documentos mediante la combinación de un conjunto completo de herramientas de
escritura con una interfaz de fácil utilización, a partir de estilos y componentes predefinidos.

Fue desarrollado por Microsoft, y está integrado en la suite ofimática Microsoft Office, que incluye los
siguientes componentes en su pack completo:

• Microsoft Word (procesador de texto)
• Microsoft Excel (planilla de cálculo/hoja de cálculo)
• Microsoft PowerPoint (programa de presentaciones de diapositivas)
• Microsoft Access (programa de bases de datos)
• Microsoft Outlook (agenda y cliente de correo electrónico y cuentas software)
• Microsoft Publisher (editor para crear varios tipos de publicaciones como tarjetas, pancartas, etc.)
• Microsoft InfoPath (Editor y creador de documentos XML)
• Microsoft OneNote (gestionar texto en ordenadores portátiles, de escritorio o Tablet PC)
• Microsoft Project (gestor de proyectos)
• Microsoft Visio (Editor de diagramas)
• Microsoft Groove (Estación de grupo de trabajo)
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TEMA	12.‐	HOJAS	DE	CÁLCULO:	EXCEL.	PRINCIPALES	FUNCIONES	Y	UTILIDADES.
LIBROS,	HOJAS	Y	CELDAS.	CONFIGURACIÓN.	INTRODUCCIÓN	Y	EDICIÓN

DE	DATOS.	FÓRMULAS	Y	FUNCIONES.	GRÁFICOS.	GESTIÓN	DE
DATOS.	PERSONALIZACIÓN	DEL	ENTORNO	DE	TRABAJO.

INTRODUCCIÓN

Excel es una hoja de cálculo integrada en Microsoft Office. Esto quiere decir que si ya se conocen otros
programas de Office -como Word, Access, Outlook, o PowerPoint- resultará más familiar utilizar Excel, puesto
que muchos iconos y comandos funcionan de forma similar en todos los programas de Office.

Líneas de actuación al utilizar una hoja de cálculo

Al trabajar con Excel se pueden señalar ciertas ideas básicas que conviene tener presentes.

• En principio, el usuario debe centrarse en el contenido	de su documento, es decir, en la información,
pues el aspecto	que finalmente tendrá esa información se resuelve posteriormente.

• Hay que tener claro qué información es arbitraria (los datos en sí mismos) y qué información se calcula
a partir de ésta. No se debe introducir como arbitraria información que no lo sea (por ejemplo, anotar
un total de una columna con el número). Las celdas que se calculan a partir de otras deben expresarse
como dependientes, por medio de fórmulas.

• En el caso de una hoja de cálculo, la impresión puede ser un poco menos obvia que en un procesador
de textos. La tabla que se maneja puede tener muchas filas o columnas, y no caber en una página; al
trabajar con la hoja de cálculo no se está trabajando “sobre papel”, no es tan WYSIWYG  (del inglés "What
You See Is What You Get", que significa "lo que se ve es lo que se obtiene") como los procesadores de
textos (de hecho muchas hojas de cálculo ni siquiera se pretende que acaben siendo impresas). Al
imprimir tablas grandes, saldrán en varias páginas.

Si la hoja se pretende imprimir, conviene recurrir con más frecuencia a la presentación preliminar.

Visualización: Partes de la pantalla

La ventana principal de Microsoft Excel tiene, como es habitual, unas zonas características:

• Barras de título, herramientas, menús y estado. Son las típicas en cualquier aplicación Windows.

• Área de documento. Es donde se ve realmente la tabla cuyo contenido se va a editar. Cuenta con barras
de desplazamiento, pero la barra horizontal está comprimida para dejar sitio a otros elementos.
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TEMA	13.‐	BASES	DE	DATOS:	ACCESS.	PRINCIPALES	FUNCIONES	Y	UTILIDADES.
TABLAS.	CONSULTAS.	FORMULARIOS.	INFORMES.	RELACIONES.	
IMPORTACIÓN,	VINCULACIÓN	Y	EXPORTACIÓN	DE	DATOS.

INTRODUCCIÓN

Una base de datos es una herramienta para recopilar y organizar información. En las bases de datos, se puede
almacenar información común sobre personas, productos, pedidos, o cualquier otro tipo de información
relevante.

Los componentes típicos de una base de datos hecha en Access son:

•Tablas:

Una tabla de una base de datos es similar en apariencia a una hoja de cálculo, en cuanto a que los datos
se almacenan en filas y columnas. Como consecuencia, normalmente es bastante fácil importar una hoja
de cálculo en una tabla de una base de datos. La principal diferencia entre almacenar los datos en una
hoja de cálculo y hacerlo en una base de datos es la forma de organizarse los datos. Para lograr la máxima
flexibilidad para una base de datos, la información tiene que estar organizada en tablas, para que no haya
redundancias.

Cada fila de una tabla se denomina "registro" y es donde se almacena cada información individual. Cada
registro consta de campos (al menos uno). Los "campos" corresponden a las columnas de la tabla y se
deben configurar con un determinado tipo de datos, ya sea texto, fecha, hora, numérico, o cualquier otro
tipo.

•Formularios:

Los formularios se conocen a veces como "pantallas de entrada de datos". Se utilizan para trabajar con
los datos y, a menudo, contienen botones de comando que ejecutan diversas acciones. Se puede crear una
base de datos sin usar formularios, editando los datos de las hojas de las tablas. No obstante, casi todos
los usuarios de bases de datos prefieren usar formularios para ver, escribir y editar datos en las tablas.

•Informes:

Los informes sirven para resumir y presentar los datos de las tablas. Un informe se puede ejecutar en
cualquier momento y siempre reflejará los datos actualizados de la base de datos. Los informes suelen
tener un formato que permita imprimirlos, pero también se pueden consultar en la pantalla, exportar
a otro programa o enviar por correo electrónico.
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TEMA	14.‐	CORREO	ELECTRÓNICO:	CONCEPTOS	ELEMENTALES	Y	FUNCIONAMIEN‐
TO.	EL	ENTORNO	DE	TRABAJO.	ENVIAR,	RECIBIR,	RESPONDER	Y	REENVIAR	MEN‐
SAJES.	CREACIÓN	DE	MENSAJES.	REGLAS	DE	MENSAJE.	LIBRETA	DE	DIRECCIONES.

1.‐	CORREO	ELECTRÓNICO

1.1.- CONCEPTO

El e‐mail	(abreviatura de Electronic	Mail, o correo electrónico) es el medio que permite enviar mensajes
privados a otros usuarios de Internet que se encuentren en cualquier parte del mundo. Para ello, los usuarios
de este servicio tienen una “dirección electrónica” (por ejemplo, juan@empresa.es) que cumple el mismo
objetivo que la dirección postal: poder enviar y recibir correspondencia.

El e‐mail	es muy popular, hasta tal punto de que hoy en día el intercambio de mensajes constituye una
porción importante del tráfico de Internet, siendo la principal razón (y también la primera) por la cual la
mayoría de usuarios se conectan a la Red. Por eso, en la actualidad las tarjetas personales no sólo incluyen
la dirección postal y el teléfono sino también la dirección de e‐mail. Es una nueva forma de comunicarse de
manera rápida y económica.

1.2.- LAS DIRECCIONES EMAIL

Su propia dirección electrónica tiene un formato con el nombre elegido por el usuario, seguido de @ (arro-
ba), y luego una serie de caracteres que identifican a la organización que guarda su correo electrónico (por
ejemplo su proveedor de Internet, o alguno de los servicios gratuitos como hotmail o gmail). Por ejemplo,
luis@hotmail.com, teniendo en cuenta que en las denominaciones no pueden usarse ciertos caracteres: letras
acentuadas, eñes, espacios...

2.‐	TIPOS	DE	ACCESO

• CORREO POP

El correo POP se usa en
lo que se denominan
servidores	 de	 correo
entrante. Se encargan de
hacer llegar los mensa-
jes de correo que se
envían a los usuarios. El
nombre POP procede de
las siglas de Post Office
Protocol (Protocolo de
Oficina de Correo).
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TEMA	15.‐	LA	RED	INTERNET:	ORIGEN,	EVOLUCIÓN	Y	ESTADO	ACTUAL.
CONCEPTOS	ELEMENTALES	SOBRE	PROTOCOLOS	Y	SERVICIOS

EN	INTERNET.	FUNCIONALIDADES	BÁSICAS	DE	LOS	NAVEGADORES	WEB.

INTRODUCCIÓN

¿Qué es Internet?

Internet es un conjunto descentralizado de redes de comunicación interconectadas, que utilizan la familia
de protocolos TCP/IP, garantizando que las redes físicas heterogéneas que la componen funcionen como una
red lógica única, de alcance mundial. Sus orígenes se remontan a 1969, cuando se estableció la primera
conexión de computadoras, conocida como ARPANET, entre tres universidades en California y una en Utah
(Estados Unidos). Esta definición viene a decir de forma simplista que Internet no es otra cosa que una
multitud de ordenadores conectados entre sí capaces de intercambiar información. 

Uno de los servicios que más éxito ha tenido en Internet ha sido la World Wide Web (WWW, o "la Web"),
hasta tal punto que es habitual la confusión entre ambos términos. La WWW es un conjunto de protocolos
que permite, de forma sencilla, la consulta remota de archivos de hipertexto. Éste fue un desarrollo posterior
(1990) de la Red que utiliza Internet como medio de transmisión. 

Existen, por tanto, muchos otros servicios y protocolos en Internet, aparte de la Web: el envío de correo
electrónico (SMTP), la transmisión de archivos (FTP y P2P), las conversaciones en línea (IRC), la mensajería
instantánea y presencia, la transmisión de contenido y comunicación multimedia (telefonía VoIP, televisión
IPTV), los boletines electrónicos (NNTP), el acceso remoto a otras máquinas (SSH y Telnet) o los juegos en
línea. 

¿Cuáles son las características principales?

P GLOBAL:	Internet está formada por más de 8 millones de servidores distribuidos en más del 90% de
los países del mundo, estimándose en más de 1.000 millones el número de usuarios de la Red, que ha
mantenido una tasa de crecimiento exponencial. 

P MULTIDISCIPLINARIA:	Integra gentes de todas las profesiones, nacionalidades, creencias religiosas,
culturas, edades y niveles de preparación, tales como empresas, instituciones educativas y gubernamen-
tales, profesionales independientes, organizaciones regionales e internacionales, y gente con todo tipo
de ocupaciones. 

¿Qué cosas puedo hacer con Internet?

La utilidad de internet es el intercambio de información. Es una herramienta que nos permitirá obtener
información de otras personas, empresas o instituciones públicas, y nos da la posibilidad de compartir
información con otros usuarios. Algunos ejemplos de las posibilidades que Internet nos ofrece podrían ser
los siguientes:




